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criterios de evaluación
PARA TODAS LAS CATEGORÍAS

1. Inclusión y diversidad

• Se evalúa el compromiso real y sostenido con la inclusión de poblaciones diversas 
(comunidad LGBTIQ+, personas con discapacidad, población migrante, étnica, entre 
otras). Se tienen en cuenta acciones, políticas o narrativas que promuevan el respeto, 
la no discriminación y la representación plural.

---

2. Accesibilidad

• Se reconoce el esfuerzo por crear entornos, experiencias o contenidos accesibles para 
todas las personas. Esto incluye lenguaje incluyente, accesibilidad física, digital y 
sensorial, así como adecuaciones para garantizar el acceso de diferentes públicos.

---

3. Impacto y alcance

• Se analiza el alcance de la iniciativa en términos de público, transformación social, 
reconocimiento comunitario o visibilidad en medios. También se valoran los resultados 
obtenidos y su potencial de replicabilidad.

---

4. Colaboración y trabajo en red

• Se valora la articulación con otros actores: colectivos, comunidades, instituciones 
públicas o privadas. Se busca reconocer iniciativas que no trabajan solas, sino que 
fortalecen redes y alianzas para ampliar su impacto.

---

5. Innovación y creatividad

• Se tendrá en cuenta el uso de enfoques, formatos o metodologías novedosas para 
promover la inclusión desde el turismo, la comunicación o la acción territorial. Se 
reconoce la capacidad de romper esquemas tradicionales y proponer nuevas formas 
de narrar y actuar.


